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Al Señor 

Intendente Municipal 

02.JORGE E.Y3UNG 

SU DESPACITO  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA qw 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Dóciles Segunda Sesión Ord 

ria realizada el dfa 26 de Octubre del cte.afo al considerar el Expo 

diente:D-327-84 O.E.eleva Expte.A-53-84 ABRAN ROSA Ref:Eximición T. 
seis Municipal.- 

Sancionando*e la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°- Eximiese a le SEÑORA ROSA ABRHAM,del pago do loa importo 
!- Tasa por Alumbrado,Limpieza y Conservación de le 

Vía Pública y Servicios Sanitarios,correspondientes al Ejercicio 191 
del inmueble de su propiedad sito en cone Gral.Paz 1192 de esta Eh 

dad,designado Catastralmente como:Circunscripción I - Sccci6n C - 11 
zuna lJSa - 24~111 la - Partida 11913 - Inscripción de Dominio F° • 
1127/61.- 

ART1CU 0 2°- En lo que respecta a la deuda que mantiene con este MID 

  cipio por ejercicios anteriores,e1 recurrente deberá pi 
sentarse ante el Departamento d Dirección de Obras y Servicios Son 
ríos Municipal,a Fin de ofectivizar a la brevedad el pago pertinente 
por el concepto se lado (según surge del informe de fojas 10).- 

AiMCUL0 1: 1'1 - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para sa 

darlo con la consideración más distinguida.- 
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